
Señor  
JUEZ 16 CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTA 
E.S.D. 
 
REF:    PROCESO PERTENENCIA  
DEMANDANTE:  MARÍA LUISA DIAZ OSTOS. 
DEMANDADO:  MANUEL MARIA GUTIERREZ (Q.E.P.D) Y OTROS                
RADICADO:  No.2019 -823 
 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION Y SUBSIDIO DE 
APELACION EN CONTRA DEL AUTO DE FECHA 11 DE ENERO DE 
2023.   
 
JULIO DUARTE VARGAS, Mayor de edad, identificado como aparece 

al pie de mi firma, obrando en mi calidad de apoderado judicial de la 

señora MARIA LUISA DIAZ OSTOS, respetuosamente me permito 

manifestarle a su Despacho que presento Recurso de Reposición y 

Subsidio Apelación en contra del auto de fecha 11 de Enero de 2023, 

toda vez que es contradictorio  ya que en la audiencia del pasado 17 

de noviembre de 2022 el Despacho jamás menciono en la inadmisión 

el hecho por el cual se me está rechazando la presente demanda. 

La inadmisión fue subsanada el 24 de noviembre de 2022, en el 

sentido de incluir a los herederos determinados, que fue lo solicitado 

en la audiencia del 17 de noviembre de 2022, más en dicha audiencia 

el Despacho nunca me requiere ni me solicita adecuar la demanda por 

el hecho del que hoy se está rechazando.   

Es de aclarar su señoría que la demanda fue presentada el 29 de 

noviembre de 2019, e inadmitida el 19 de diciembre de 2019, y 

subsanada el 17 de enero de 2020, y la inadmisión a que dio lugar la 

nulidad fue subsanada y adecuada la demanda tal cual como lo hice 

en esta oportunidad, además de incluir a los herederos determinados 

del referido causante y el Juzgado en ese momento no me solicito 

corregir el hecho por el cual hoy me la están rechazando.  

Su señoría al mencionar al señor Manuel María Gutiérrez (Q.E.P.D) 

Se sobre entiende que no es sujeto para incoar la presente demanda, 



sino que debo mencionarlo como causante e incluir a sus herederos 

determinados, e indeterminados 

Por lo anterior solcito se sirva revocar el auto recurrido y en su lugar 

admitir la presente demanda, y así evitar más dilaciones en el 

presente proceso.  

Del Señor Juez; cordialmente; 
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Para: Juzgado 16 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Julio Duarte
Vargas <7014juduva@gmail.com>

Señor  
JUEZ 16 CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTA 
E.S.D. 
 
REF:                             PROCESO PERTENENCIA  
DEMANDANTE: MARÍA LUISA DIAZ OSTOS. 
DEMANDADO:   MANUEL MARIA GUTIERREZ (Q.E.P.D) Y OTROS                
RADICADO:                No.2019 -823 
 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION Y SUBSIDIO DE APELACION EN
CONTRA DEL AUTO DE FECHA 11 DE ENERO DE 2023.   
 
JULIO DUARTE VARGAS, Mayor de edad, identificado como aparece al pie de
mi firma, obrando en mi calidad de apoderado judicial de la señora MARIA LUISA
DIAZ OSTOS, respetuosamente me permito manifestarle a su Despacho que
presento Recurso de Reposición y Subsidio Apelación en contra del auto de
fecha 11 de Enero de 2023, toda vez que es contradictorio  ya que en la
audiencia del pasado 17 de noviembre de 2022 el Despacho jamás menciono en
la inadmisión el hecho por el cual se me está rechazando la presente demanda. 

 De la señora Juez

cordialmente

JULIO DUARTE VARGAS 
C.C. 79563179 DE BOGOTA
T.P. 242.165 DEL C.S DE LA J
MOVIL 3105859046
CORREO ELECTRONICO juduva7014@hotmail.com


